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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 1L la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.
Comunicación recibida en este ministerio por el m agistrado que 

desempeña ¿a regencia en la audiencia de Sevilla.

Exemo. S r . : Eleva á V. E . la adjunta nota de los reos cap
turados des le mi'últim a comunicación, debiendo recomendará 
V* E. el celo v buen comportamiento de los jueces de Arcos, Ara- 
ceua y Caza l ia , (pie han prestado servicios fie consideración.

Dios guarde á V. E . muchos años. Sevilla 10 de Mayo 
de 1045.

Dé la citada nota resulta que asciende » 10 el número de los 
capturados, habiéndose presentado uno á ios tribunales de justi
cia. De todos estos, uno corresponde al juzgado de Cazalla, seis 
al do Arcos, cuatro al de Aracena , uno al de Ecija , otro al de 
Sevilla, tres al de Estepa, y otros tres al de Córdoba.

Comunicación de a b o g a d o  fis c a l primero de la  audiencia de Gra
nada encargado inter inamente en el despacho de la fiscalía.

Fiscalía de la au [iencia territorial de Granada.=Excm o. se
ñor: He asistido á la visita general de cálceles que se ha cele
brado en este (lia , y tengo la satisfacción de participar á V. E . 
que no ha ocurrido en ella novedad de ninguna especie, ni se ha 
producido (¡ii ja  alguna por parle de los presos contra ios jueces 
y demas funcionarios encargados en la administración de justi
cia. También debo manifestar á V. E. que en el periodo tras
currido desde la última visita general, celebrada el dia 15 de 
Marzo próximo pasado hasta la presente, se han despachado por 
esta fiscalía 7 2 0  procesos, con mas los muchos expedientes de 
junta gubernativa , en que he puesto mi censura para los dife
rentes objetos que motivaron su formación, y el crecido número 
decatisas que se han terminado en sobreseimiento por las salas de 
justicia , («ido in voce mi dictamen.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conoci
miento de V. E. para los efectos que estime convenientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Granuda 10 de Mayo de 1845.^= 
Exjino . Sr.— F. I., Hoque Lillo.— Exemo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Instrucción pública.—Negociado núm. 2?

• Conformándose S. M. con el dictamen del consejo de instruc
ción pública, se ha servido declarar útil para la enseñanza el 
libro i .titulado Manual de lógica > publicado por D. José Rodrí
guez, director del colegio de humanidades de la ciudad de la 
Cortina.

Madrid 13 de Mayo de i845.=c=El subsecretario, Juan F e 
lipe Martínez.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La dirección general de Rentas estancadas me ha comunica
do la Real órden siguiente :

•El Exemo. Sr. Ministro de H^pienda con fecha 2 8  de Abril 
último dice á esta dirección general lo que sigue:

Conformándose la Reina con lo propuesto por V . S. en su co
municación del 2 del presente mes , ha tenido á bien autorizar 
á los visitadores de papel sellado para que extiendan sus inves
tigaciones á los ramos de 4 por 100 de alcabalas, 1/2 por 100 
de hipotecas , y por punto general á todos los arbitrios de amor
tización , en el modo y forma y con la remuneración que señala 
la Real ó¡d<n de 8  de Agosto de 1 8 4 1 , que se declara vigente 
al efecto. D * la de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y 
electos correspond ientes.

Y  la dirección la traslada á V . S. encargándole su puntal 
cumplimiento, á cuyo fui la trascribe también al visitador gene
ra! de la renta, con id objeto de que facilitando Y . S. á los de 
provincia las instrucciones necesarias, disponga que desde luego 
se de principio á la visita de escribanías en donde existen los 
¿raudos que el Gobierno trata de descubrir ; no pudiendo por lo 
mismo persuadirse la dirección que autoridad alguna se opqnga

directa ni indirectamente á que se realice una visita , de la cual 
han de resultar conocidas ventajas al erado; mas en el caso no 
espenido de que se entorpeciese el cumplimiento de las órdenes 
de S. M. porque se quisiese impedir á V . S. el libre ejercicio del 
derecho que tiene de fiscalizar , descubrir y castigar las defrau
daciones hechas á la Hacienda pública, en cualquiera parte en 
donde se hallen , confia demasiado la dirección en el celo y ener
gía de V. S. , que sabrá superar todos los obstáculos que puedan 
piescotársele bajo cualquier pretexto , para que no quede ilusoria 
y sin cumplimentar la voluntad de S. M., tan explícitamente ma
nifestada. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5  de Mayo 
de 1845.—José María López.»

Lo que se hace saber al público por medio de este periódico 
para su inteligencia y exacto cumplimiento de las personas á 
quienes corresponde. Madrid 15 de Mayo de 1 8 4 5 .= Jo se  Sán
chez Oca ña.
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NOTICIAS NACIONALES
Cádiz 11 de Mayo.

. Tenemos lá satisfacción de anunciar que uña sociedad de per
sonas respetables y laboriosas d<* esta plaza ha concebido el pro
yectó de estahlccer en ella una fábrica de hilados, y tejidos de. 
algodón, cuyas manufacturas no desmerecerán en nada de las 
que en su clase se fabrican en Inglaterra.

E l proyecto está tan adelantado, que nosotros mismos hemos 
visto ya señalado y acordelado el terreno donde ha de construir
se el edificio, que es el hílenlo del molino de vapor del señor 
marques de Cnsa-Irujo. Ha venido de Inglaterra el ingeniero que 
debe dirigir la obra y tomar las medidas de las má [ninas que 
han de hacerse en aquel pais, y que después colocará el mismo 
ingeniero en. la fábrica.

Parece que los autores de este feliz pensamiento tratan de es
tablecer también una funJiriou para objetos do hierro colado, de 
manera que á un mismo tiempo se plantearán en Cádiz dos im
portantes ramos de industria que habrán de dar un considerable 
impulso al comercio, y proporcionar nuevos medios de subsis
tencia á un gran número de familias de la población.

Mucho deseamos que mejoras tan útiles se realicen cuanto 
antes. Del celo de nuestras autoridades nos prometemos que por 
su parle se removerán cualesquiera obstáculos que pudieran opo
nerse al desarrollo de esos elementos de riqueza, que pone en ac
ción el inicies particular estimulado por la ilustración y el ver
dadero patriotismo de personas enten lidas de este vecindario, 
euros nombres esperamos poder revelar algún dia para que el 
pueblo de Cádiz no ignore á quien es deudor de sus adelautos in
dustriales. (Com'¡

Sevilla  12 de Mayo.

Hemos visto el estado que ha de publicarse de los buques 
despachados por esta aduana en el m \s de Abril último con car
gamentos de trigo y de harinas en conformidad á lo dispuesto en 
la Real ó rd e n  d e  17 de Marzo anterior para evitar el contraban
do de cereales. De dicho estado aparece se despacharon en el mes 
referido 7 i ,1 4 5  fanegas de trigo y 16,875 arrobas de harina 
en cien buques, cuya mayor parte salieron con destino á„dife
rentes puertos de nuestra costa de Levante e islas Baleares.

( D . d e  5 .)

CORTES.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del día  16 de M ayo de 1845.

Se abrió á la uní y m edia, y leída el acta de la anterior 
fue aprobada.

Se dió cuenta, y el Senado quedó enterado, del nombra
miento hecho por la comisión nominaJora de'los individuos que 
han de componer la que ha de dar su dictámen sobre la reduc
ción á real y medio por quintal del derecho de exportación de 
nuestros plomos.

Igualmente el Senado quedó enterado del nombramiento de 
presidente y secretario para la misma comisión.

Quedo enterado el Senado de que los Sres. López Baños', 
Rubianes y marques de San Felices no podian asistir á las se
siones por hallarse enfermos.

E l Senado quedó enterado y recibió con sentimiento el o fe i*  
en que los hijos del Sr. Senador D. Juan García Barzanallana 
anuncian el íallccimiento de su señor padre ocurrido en el dio. 
de ayer.

E l Sr. P R E S ID E N T E : La comisión encaigada de dar srt 
dictamen sobre el presupuesto de ingresos tiene la palabra.

El Sr. conde de E Z P E L E T A : Del,o hacer presente al Sena
do para su conocimiento que en el dictámen no aparecerá la firma 
del Sr. conde de Santa Olalla , pues aun cuando S. S. hubiera' 
firmado con los demas indivi luos de la comisión, estando en
fermo hace tres dias no le ha sido absoluta mente posible asistir 
a las sesiones y acuerdos de la comisión.

Lcido el dictámen de la referida comisión, el Sr. Presidenta* 
dijo que se imprimiría y repartiría, señalando para .sú discusión 
el lunes próximo.

Lcido en seguida el dictámen de la comisión sobre la reduc
ción de derechos de exportación de nuestros plomos , el Sr. Pre
sidente anunció igualmente que el dictámen se imprimiría y re
partiría, señalando para su discusión el lunes inmediato.

ORDEN D EL DIA.

Continúa la discusión del presupuesto de gastos.
E l Sr. P R E S ID E N T E : No habiéndose lcido en el otro cuer- 

po los artículos que comprende cada presupuesto, sino los capí
tulos en total , para evitar se baga una redamación al efecto 
quisiera que el Senado resolviese si se leerán los artículos, ó so- 
lo los .capítulos que Jos comprenden.

E l Sr. ONDU V ILL A : Yo creo que para aligerar la discu
sión debe abrirse esta sobre cada artículo y sobre cada capítulo* 
y después proceder á la votación.

E l S r . P R E S ID E M E : Lo que he hecho presente al Senado 
es si se leerá cada artículo para discutirse por separado, ó si so 
discutirán en globo como se ha hecho en el otro cuerpo.

E l Sr. ON DO V IL L A : Yo creo que cerrada la discusión del 
capítulo debe votarse este, porque discutir partida por partida 
es muy largo.

E l Sr. marques de V A LLG O RN ER A : Creo que lo mas sen
cillo y lo mas expedito seria discutir los presupuestos por artí
culos, volándose por capítulos, y asi puede haber toda la lati
tud <|ue se desee.

E l Sr. P E R E Z  D E M EC A : M e parece que para facilitar fu 
discusión y abreviar el tiempo debia el presupuesto de gastos 
discutirse y volarse por capítulos. Asi la discusión podia recaer 
sobre todos los números de (pie se compone el capitulo.

E l Sr. conde de E Z P E L E T A : I .a comisión no insiste en que 
la discu siou sea por artículos ó de otro modo. Lo que sí dice ei 
que abrir un debate sobre cada artículo , sobre cada capítulo y 
sobre cada número prolongaría indefinidamente la discusión. Por 
eso yo rogaría á la mesa que se abriese una discusión sobre ca
da artículo, pudiendo hablar detenidamente sobre un capítulo ó 
partida dada los señores que asi lo tengan por conveniente, vo
tándose luego por capítulos.

E l Sr. Secretario A LD A M A R: E l Sr. conde de Ezpeleta aca
ba de decir que la votación sea por capítulos. Debo hacer pre
sente que en el presupuesto hay tres clasificaciones. Primero esta» 
los artículos, y tres componen lodo el presupuesto. Los artículos, 
particularmente el prim ero, están divididos en capítulos, y los 
capítulos en números. De modo que lo que se quiere por la co
misión es que se ponga á discusión el artículo con todos sus nú
meros, y que la votación sea por partidas.

E l Sr. marques de MIR A F L O R E S : (Veo que con mía peque
ña explicación nos vamos á entender todos. En el proyecto ac
tual se observa que al principio llama art. 4? á la totalidad da 
los presupuestos , y luego estos los divide en capítulos. Esta cla
sificación, contraria á las que se acostumbra hacer, es preciso vo
tarla. Poroso creo yo que primero hay que discutir el art. 4 ? ,yi 
después votar los capítulos.

E l Sr. P R E S ID E lN T E : Haga V . S. la pregunta, Sr. Secretario, 
de si los presupuestos se discutirán y volarán por capítulos.

E l Sr. BA RRIO  A Y U SO : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : No puedo concedérsela á V. S. por

que se va á hacer la pregunta.
El Sr. BARRIO  A YUSO : V. S. puede no concederme la pa

labra cuando la pida lucra del reglamento ; pero de cualquier 
modo no tengo grande empeño cu hacer uso de ella.

E l Senado acordó fuese la discusión y votación por capítulos.
Leído el presupuesto de la Gasa Real fue aprobado sin disr* 

cusiou.
Se leyó igualmente el de los cuerpos colegisladores.
E l Sr. Secretario marques de FA L C E S: Sobre este capítulo 

no debe recaer votación en atención á que cada cuerpo vota su 
presupuesto particular.

Se leyó el cap. 3? que contiene los gastos del ministerio d« 
Estado.

E l Sr. marques de DONADIO: Aquí se va á votar un capí
tulo. Este capítulo contiene diferentes números- \ o  Ipñédó estaí”



ronfcan o  ron íixlfis, me.rms <;o:i uno. ,‘ Dc que nianrra n ic m  mi j 
o probación a r s t r  n iü n i'io  con . !  <|nv no c sUn ¿ l « »
V i lu '0 No ÍC cóm o hacerlo; poique srapruebo el capilulo, aprue
bo también la partida á la que no quiero dar mi voto. _

Fl Sr P R E S I D E N T E :  El Senado lia acordado la discusión
V  votaeioi. p o r  capítulos. En esa discusión pueden hacerse cuan
tas observaciones sé otean convenientes sobre cada numero en

F.i'sr .'  cande de E Z P F .L E T A  : E l  Sr. nrnrqncs de Donadío
tiene a lem as dificultades sobre el mo.lo de manifestar su Oposi
ción á tnia partida dada. S. S. puede hablar sobre e l la ,  y  p ré 
stala;- aUnna enmienda ó a<iieiou como sobre lodos los números 
del oresupue.slo. Da otro modo seria preciso ahur una disensión 
particular s o ln e W d a  una de tas partidas de los ministerios, y  
emplear en ella lies <í enalto meses,  lo cual ahora no es po
sible. .

El Sr. marqués de D O N A D ÍO :  Estoy conforme con las ex
plicaciones del Sr. ctiinde do Ezpeícta.

Eí Sr, M IG U E L  P O L O : Uv pedido la palabra en pro por
que estoy con Eneo* coa ei actual presupuesto. Mas sin embargo, 
deseo una pequeña explicación que me parece será c o n v e n i r t e .  
En otros presupuestos, parlimdarmenle en dos o tres de ellos, he 
visto qué se . i i ja nmv prudrntcmcnte una cantidad paiu gastos 
imprevistos del mirus'ciio de1 E s ta d o ,  cuya cantidad en <1 de 
la G ’ te. ra es de un m illón ,  y  por cierto cpie me parece m uy 
escasa.

Pero ahora veo <pf* en el ministerio de que se trata se lijan 
dos gastos oven loa les , ó d igam os, dos imprevistos. En el núm. ó  
se dice: «Gastos evc;itnales\lel cuerpo diplomático y consular, un 
millón.»  V en el núm. 5 se anule :  «Gastos imprevistos d e l  m i 
nisterio de Estado y del cuerpo diplomático V consular, un 
millón.» Es d e c i r , que son dos millones entre una y  otra parti
da. Yo- no pretendo ahora pedir una explicación sobie la 
inversión que puedan tener esas cantidades,  y  mi objeto tíni
ca mente os saber par que no se han coloca.¿o rs.is do* pai libas en 
una misma , y si el no hacerla asi dep nde de que tienen una 
aplicación distinta. De* otra manera podría creerse que era una 
equivocación de imprenta o de cálculo, lo cual no puede pasai 
cu un documento di- esta naturaleza.

Espero que el Sr. Ministro de Estado tendrá la bondad de 
contentarme s it idaetorinm enle , y asi podremos votar con el c o 
nocimiento é inteligeifí ia que se debe tener.

EJ Sr. M A R T I N E Z  DE LA E O S \ , Ministro de Estado: 
Satisfaré con mu; lio gusto la duda que ha ocurrí !o al Sena
dor. En el ministerio de Estado se presuponen dos sumas alza
das; es decir ,  se (acuita al (hibierno [rara disponer de dos sumas 
que no deben hallarse juntas ni comprenderse en una sola. La 
diferencia consiste en lo siguiente: se comprenden en el presu
puesto de Estado bajo el título de gastos eventuales  las gratiíi- 
eaeiones (pie se dan á los diplomáticos por cuenta <lel Viaje, gra
tificaciones que se rf guian por c ieito  número de leguas y sobre 
la s q u e  hay diversas tarifas que es menester re formarías , porque 
unas dan ju gara  algunos abuses, y  otras no oslan bien uctet mina
das; pero esto no os ahora de la cuestión.

Cuando so nombra un em bajador,  ministro ¿Ce. hay que aten
der á ciertos gastos, lo mismo que cuando se trata de establecer 
una casa en pais extranjero. Com o no se sabe el número de em 
bajadores o ministros que puede llegar el caso de n o m b r a r l e s  
imposib le calcular de antemano el im porte de las graUheacio- 
nos que hay que dar. Por <‘S > estos gastos, que se reducen a los 
de itinerario y establecimiento de casa en pais extranjero y otros 
análogos, se comprenden bajo la denominación de eventual s.

En la categoría d e  im previstos se comprenden otros gastos, 
por ejemplo , los gastos secretos que eí Gobierno tiene cu el e x 
t ra n je ro ,  útilísimos como conocerá el Senado, y mas particular- j 
mente en tiempos de revueltas en que los partidos suelen agitarse | 
desde fuera para trastornar la nación. Cuando un naufrago arri
ba á un pueito y el cónsul ó ministro le socorre, estos gastos se 
satisfacen de esa partida d e  im previs!os. Hay otra porción de 
gastos que pueden ocurrirse en una legación, y  están también co- 
locados en la clase de los im previstos. \

Esas dos sum ís son dos sumas alzadas, cuyo crédito se abre 
al Ministro de Estado para que pueda disponer de ellas en lo 
preciso; pues que al cabo del ano tiene que decir lo que ha gas-  j 
tado , v seguir esta cuenta todos los tramites regulares. A com o  
no puede fijarse desde luego una cantidad determinada , se d ice  
un millón para los gastos eventuales que puedan o c u r r ir ,  y otro 
para los pastos im previstos , tales com o el reconocimiento de una ' 
roteneia , el establecimiento de una legación y otros. S. S. p u e -  ( 
de quedar satisfecho con la explicación (pie acabo de ciar. j

E l  Sr. M IG U E L  P O L O :  l i e  quedado plenamente satisfecho ¡ 
con las explicaciones dadas por el Sr. Ministro de Estado. Mas 
sin em b a íg o ,  v aunque esto parezca hasta cierto punto imperti
nente , yo  creo que con vendría refundir esas dos sumas en una 
so la , á pesar de lo que ha indicado el Sr. Ministro,  diciéndose: 
P a ra  gastos eventuales é  im previstos , dos millones. \ o  estoy con
forme en que se aprueben estos gastos;  y solo en la redacción 
encuentro ese pequeño obstáculo, no para el Senado al votar, 
sino para los que fuera del Senado pudieran creer otra cosa al 
ver figurar esas dos partidas, porque no todos tienen noticia de 
las explicaciones que aqui se d a n ,  ni se enteran de las c ircuns
tancias que pueden umoiar en un caso dado.

El S r . .M A R T I N E Z  DE L A  R O S A ,  Ministro (le Estado: La 
cuestión que promueve el Sr. Senador no tiene suma gravedad. 
Efectivamente podían comprenderse bajo una misma denomina
ción esas dos partidas; perú la costumbre hace que se haya es
tablecido esa diferencia de gastos eventuales y  gastos imprevis
tos. En los primeros están'comprendidos los de viaje y  estableci
miento do casa- y otros semejantes , y los segundos son aquellos 
que pueden ocu r i ir ,  por e jem plo ,  en una legación que sea pre
ciso crear. Sin ir mes lejos, cu la actualidad acaba de celebrarse 
un tratado con la República de Venezuela y se ratifica por am 
bas partes: hay que enviar una legación: esie es un gasto im 
previsto En el mismo caso se está con respecto a Chile. Hay ne
cesidad de enviar cónsules á América para proteger nuestro c o 
m erc io :  tatnjaicn este caso está comprendido en i.; partida de los 

■ gastos imprevistos:
Diré mas: propuse en e! Congreso que se votase que si en 

tina de esas naiú-.as no hubiese suficiente para cubrir  los gastos 
correspondientes á ( l i a ,  y cu la otra existiese un sobran te ,  pu
diesen aplicarse los fondos do la una pira. los gastos de la otra.

Creo pues (pie no hay ningún inconveniente en que esas par
tidas esten separadas.

Se aprobó el-capítulo 3? correspondiente al ministorio_.de E s 
tado , votáu.lose sucesivamente cada una d e  sos partidas y d ispo
siciones á consecuencia de una observación del Sr. Raí rio Ay uso.

En seguida fueron aprobadas sin discusión cada una de las 
partidas de que se compone el presupuesto del ministerio de (ira -  
cía y Justicia,

Habiéndose leído el del ministerio de la Gobernación de  la
Península, dijo   An tr> i ̂

El Sr. O Ñ D O V I L L A :  En la ley de A br il  de 13*2  se decre
taron varios medios de indemnizar las perdida* caucadas a los es 
pañoles adictos á la causa de S. i>I. la Reina y á la* iu*titm iooí * 
liberales por las tropas facciosas: al intento ,  y  para llevar a e le c 
to esta disposición, se creó una comisión de imdemmzacmn , la 
cual ha trabajado con asiduidad y ce lo ,  en términos de a pro ja r  
i  ,200 y  tantos expedientes ; es d e c i r ,  que exam inados, os ha 
encontrado formados con arreglo en lodo á la ley;  pero no ha se
ñalado las cantidades que corresponde recibir á cada uno de ellos, 
sin duda por falta de brazos. Treinta y cuatro son los expedien
tes clasificados hasta ahora; y  si en dos años no se han po lino 
clasificar m as, se van á necesitar siete ú ocho años para c iasib- 
caídos todos. Por consiguiente y o  deseo que el G duerna aumente 
el número de manos para clasificarlos,  ó qu e ,  valiéndose de otros 
medios, lome en consideración mi indicación.

El Sr. M O N  Ministro de H acienda :  El Sr. Senador que aca
ba de hablar debió tener presente (pie en el día de ayer otro 
Sr. Senador interpeló al Gobierno de S. M. sobre la indemniza 
cióiv-, y  que el Gobierno dijo  que  era un negocio  ̂sumamente 
grave, v que no debía involuoraise en la discusión del presupues
to ,  por" i o cual api izaba el contestar con mayor extensión para 
después, y  que entonces díiia el Ministerio los motivos que ha
bía tenido para (pie no figurasen en la partida de ingresos Jos 
gastos qivv ocasiono ia indemnización de - los perjuicios causados 
por los facciosos que poruña ley se lian mandado indemnizar.

N o  es la falta de brazos la que ha atrasado la liquidación: otra 
es la causa de atrasarse , sobre lo cual tendré el gusto de  exten
derme cuando se trate de la interpelación aplazada, debiendo d e 
cir ahora únicamente (pie no hay (alta de brazos, pues o l ios  son 
los inconvenientes, como ya he dicho.

El Sr. M IG U E L  P O L O : T e n g o  que hacer algunas observa
ciones sobre el número 20. Y o  estoy conforme con que se aprue
be la partida de 12 millones y tantos mil reales para presidios.

Según la nueva organización que con arreglo al pres id io -m o
delo que se ha presentado en M adrid  naturalmente se dará a 
todos los de! reino, deben ser prod uct ivos ,  y  no una carga para 
el Estado. \<> deseo saber si esto se ha tenido presente para vo
tar dicha cantidad ; y de todos modos espero que para los presu
puestos sucesivos no se eche en o lv ido  esta observación.

Otra indicación que tengo precisión de hacer es respecto al 
presidí > de Ceuta , que siempre se ha considerado com o excep 
cional. En aquella plaza los presidarios se ocupan de la construc
ción y custodia de .sus íortiheaeioaes, lo cual suele ser expuesto; 
y  si com o se previene en el nuevo regla rúenlo se le sujeta a la 
organización de todos las demás presidios del reino, van a íal
ta r obrero ;  (pie se dediquen á los trabajes que en aquella pinza 
desempeñan los presidarios, lo uno por la escasez de ellos, y  lo 
otro por la exposición; v aun cuando se encontrasen, seria un 
medio mucho mas costoso (pie ei empleado actualmente para acu
dir  á aquellas necesidades; y  por lo tanto y o  ruego al Gobierno 
que tenga esto presente.

E l  Sr. M A R T I N E Z -  D E L A  R O S A ,  Ministro de Estado: M e 
parece que se reducen á dos ó tres las observaciones (pie ha he
cho  el Sr. Senador, y  que ahora ha repetido en un brevísimo re
sum en , (pie por exacto q u e s e a ,  no tiene igual tuerza cpie el Ion- 
do  principal (le sil discurso, del cual n j  ha tenido .conocimiento 
el Sr. Ministro de  la Gobernación por .hallarse-ocupado en la 
sesión del otro cuerpo colegida Jar. M e permitirá por Jo  mismo 
eí Senado que dé algunas explicaciones sobre esta materia , sin 
perjuicio de (pie el Sr. Ministro de la Gobernación las amplili-  
lique ó  corrija con mas copia de datos y mas profundos y  espe
ciales conocimientos sobre tan importante asunto.

En el presupuesto se señalan pira el ramo de presidios 
1 2 .3 3 7 ,7 0 2  r¿. Este gasto es necesario, es indispensable ; mas d i 
g o ,  es co ito  aun para que estos lugares de expiación tengan fas 
condiciones y  mejoras que la civilización reclama. Sin embargo, 
este ramo de la administración cuesta ahora m ucho menos que 
los años anteriores, en virtud del sistema de mejoras.que el ince
sante desvelo del Gobierno y  de los emplea dos va introduciendo en 
los presidios,  su m odo y  forma de abastecerlos, va por contratas 
partícula res, ya según convenga por cuenta del Gobierno. A unque 
la suma dei presupuesto se fije ahora en la cantidad que  ba> oi lo 
el Senado , hay que atender á que antes no existían en los presi
dios mas que uuo.s 15 ,000  presidarios,  y  ahora son 13 ,000 .  
Porque bien sea en virlu l dei celo ardien le que desde algún 
tiempo á esta parte desplegan como es notorio los tribunales de 
justicia ,  ó de las mejoras introducidas en el ramo de seguri iad 
pú b l ica ,  que presta desde su institución los mas laudables ser
v ic ios ;  sea en íin en virtud de estas ó de  otras causas, el hecha 
es que ios criminales se ven activamente perseguidos, y  que el nú 
mero de presidarios se ha aumentado hasta- 13 ,003 .

El Sr. Senador ha hecho la observación de q u e ,  tratando de 
hacer t rabqar  á los infelices con leñados ó p res id io ,  pueden sus 
trabajos bien dirigidos proporcionar utiii Iad á los mismos esta
blecimientos, com o  sucede en V a len cia ,  y  corno debe suceder 
pronto en M adrid  cuando llegue a dar sus frutos el sistema es
tablecido en el presidio-m odelo. Hacer útiles los presidios por 
medio del trabajo de ios sentenciados , ya interiores cu el mismo 
eslablí’ciuu u to ,  ya exteriores en la construcción de carreteras ii 
otras obras ue pública utilidad , y ya también en obras de los 
mismos particulares, esie os precisamente el plan dei Gobierno. 
Sacar el partido posible do los desgraciados que cu castigo de 
sus delitos y  para C'-earmiculo de la sociedad viven por lautos 
años en reclusión , dándoles medios de corrección , procurando 
morigerarlos en todo ese tiempo para que no vuelvan al seno 
de la sociedad con ios mismos vicios y corazan pervertido con que 
salieron de el la ,  sino arrepentidos y mejorados de alguna mane
ra. U no de los medios para conseguir tan santo fui es el dalles 
el hábito de trabajo , ejercitándoles en él diaria mente , enseñán
doles algún oiicio útd.,  si no lo saben , y empleándolos en obras 
que no sean ruinosas para su salud, sino por ei contrario salu
dables para su cuerpo y para c) esparcimiento del ánimo.

Goa este mismo ím, y para que tengan algún estímulo en el 
trabajo, que redunde en beneficio de los demas y  del Estado , 
se les senda una pequeña parte de los productos de su trabajo, 
la cual van d eportand o  en una caja, donde se encuentran con un 
pequeño capital el misino día cu que han salido dei presidio. De 
manera q u e ,  en lugar de hacerles, com o antes su ced ía ,  mas en
durecidos, m is  peí versos en la compañía de  los (lemas ; en lu
gar de adquirir resabios de holgazanería se encuentran , al c on 
cluir su condena , con un oficio aprendido y  con un pequeño pe
culio para empezar á \ivir honradamente, al m ism o tiempo que 
se les ha Uado sólida instrucción religiosa y  se les ha enseñado á 
leu* v esciihir. iVro esta rclorma no puede dar sus frutos tan 
pronto como el G ob ierno  y el Sr. Senador desean. E s preciso que 
este sistema Ue presidios se extienda por toda la Península , y  
aun deqvc.es es preciso que pase algim tiempo para que  estos 
trabajo; pue huí ser productivos. Va el Sr. Senador ha hablado

del presidio de V a len c ia ;  so han estable ciclo también en Toledo^  
e n ' Zaragoza , en Badajoz y en Granada. Esto sin pe rjuicio de 
que en otros puntos se establezcan , y  sin perjuic io  también de 
que en otros trabajen I03 presidarios en obras de pública u l i lR  
dad, como sucede en la carretera de las C abr i l las ,  donde pasan 
de 1 ,030  los que en ella se emplean. Los hay también en el ca
mino que se construye desde Granada basta M o t r i l , punto tan 
importante para dar salida á los productos de aquella fértilísi
ma provincia. T am bién  en este punto hay presidio, y  también 
se traía de crear ó  se ha creado alguno en Castil la ,  donde hace 
tanta faíta.

Estos son los planes empezados á poner en práctica de algún 
tiempo á esta parte. Cuando los presidios esten bien montados1, no 
es dudoso que desaparezca, o  pOr lo menos se d ism inuya ,  la can
tidad que para ellos se pide en los presupuestos; pero -en  la ac
tualidad ,  cuando apenas se ha dejado sentir h* mano de la re
form a , es imposible que deje  de exigirse esa y  aun m ayor  can
tidad si han de dar fruto algún dia , si han de desaparecer los 
que existen con mengua d e  nuestra civilización y  cultura.

D ebo  decir también respecto Jc1 presidio de  Ceuta (sobre  el 
cual ha recaído la segunda observación de S. S .)  que este presi
dio se encuentra en circunstancias particulares; pero que varia-L  
rá igualmente é irá perfeccionándose según su índole y natura-: 
leza. P o rq u e ,  según tengo entendido , tanto en eí orden ju  licial; 
c om o  en el administrativo, los presidios se d ividen en corrcccio  
nales , que-nson aquellos donde van los sentenciados, por causas le 
ves y  corlo  t iempo, en peninsulares y  de A fr ica .

Los de Afr ica por su misma organización y  por Sit posición 
fuera de ia Península requieren también un sistema diferente y  *- 
mas rigoroso que los (lernas. Los presidarios de  Africa , no solo 
deben ejercitarse en trabajos para la fortificación de  la plaza, si 
no que tienen que acudir muchas veces á su defensa , y  debe 
regirles por lo mismo un sistema peculiar y  propio de aquel " 
punto. Si la reforma debe llevarse hasta los presidios de Africa, 
eí Gobierno pondrá el mayor conato en llevarla á cabo ,  teniendo 
en consideración todas las circunstancias. f

M e  parece que con estas contestaciones quedará satisfecho ei 
Sr. Senador.

El Sr. M I G U E L  P O L O ,  rectificando, vo lv ió  á insistir en la 
necesidad de que para en adelante se consignasen en los presu
puestos los productos de los presidios.

E l  Sr. P ID A L , M inistro  de  Ja Gobernación : Nada tengo que 
añadir á las explicaciones que ha dado el Sr. M inistro de Estado, 1 
sino una cosa relativamente al empeño que forma el Sr. Senador 
de que los productos de los presidios se tengan eti encolan pira 
calcular los gastos que para ellos se necesitan. Si por esto quiere 
decir S. S« que se haga alguna mejora en los métodos de conta
bi l idad ,  puedo decirle que precisamente se está planteando sobre 
esle punto un sistema sen cil lo ,  c laro y  e c o n ó m ico ,  por el cual se 
sabe á punto lijo los gastos y  productos de  esios establecimientos 
penales, al mismo tiempo que se practican otras reformas en su 
administración.

T o d o s  los productos d e  los presidios se em plean ,  ademas de 
la parte correspondiente á cada penado ,  en las mejoras materia
les que se practican en los mismos establecimientos ; pero al fin-* 
del año se sabe cuánto han p rod uc id o ,  y  el año que viene esios 
productos ,  por las mejoras nuevamente introducidas, deberán ser 
mas considerables y vendrán figurando en los presupuestos.

E l  Sr. B A R R IO  AYCJSO : R ec om ien do  al M inistro  de la G o 
bernación el cuidado de los montes, porque hay provincias ,  c o -  ¿ 
rno la de S. S . , cuya principal riqueza consiste en este ramo, 
que si continúa con el abandono en q u e  y a c e ,  desapoveeprá tal 
vez de España.

E l Sr. P I D A L ,  Ministro de la G obernac ión :  Una simple o b 
servación hará ver hasta qué punto carecen de fundamento las 
observaciones del Sr. Barrio Ay u s o ,  s í ,  com o ha hecho en el día 
de ayer ei Sr. O rense ,  se quieren convertir en un cargo. Esta s u -  . 
uva de l.oG¿),500 rs. (pie se piden en el presupuesto para la con
servación de montes y plañidos.no ha s id o ,  no  es la cantidad (pie 
se qu iere  ó  que  se- puede gastar para mejorar y  conservar los < 
montes;  y la suma que se presentó com o producto no es el re 
sultado de estos gastos,  sino el efecto det a b a n d o n ó ,  de  la muía 
administración.

Los montes están entregados al que quiere beneficiarlos, no 
por culpa del G o b ie r n o ,  sino de la mala administración que los 
ha dejado muchas veces bajo la custodia y  am paro de los ayun
tamientos, que no  pueden ser tan buenos y  celosos representan
tes de los intereses generales com o lo es y debe serlo el G obier 
n o ,  p ira  quien no existen intereses locales,  y  qu e  rnir^ igual
mente por los intereses'presentes y  por los futuros.

La ley de ayuntamientos vigente trató de remediar este ab u 
so  al declarar que no puedan hacer nada por sí los alcaldes so
bre este punto sin aprobación expresa d e  los gefes- políticos. Sin 
embargo de eso, boy  todavía los montes no  pueden producir  mas 
por talla de  medios para su guarda-y cu idado  y p>r la mala ad 
ministración que nos rige sobre e¿ta m ateria ,  q u e  el Gobierno  
tratará de corregir.

Hay que advertir que los montes, unos son del Estado, y  otros 
de los pueblos :  esto no está bastante deslindado en algunas par—A 
tes; pero el hecho es cierto. Los montes que son dei Estado debe 
este conservarlos y  cu lt ivarlos ,  y  aun sobre los mismos dé ios 
pueblos debe el Gobierno ejercer la vigilancia,  porque com o re
presentante de todos los intereses antiguos y  m od ern os ,  de? pre
sente y del porven ir ,  no debe consentir jamas en su d estroz ),  y í  
tiene (¡ue conservarlos. Sin em bargo  d e es lo-, los productos  de  Jos 
montes de los pueblos no son para el Estado. .

Entonces se me dirá; tampoco debe g'astar nada en su conser
vación , (pie debe ser de  cuenta de los intereses locales. E fu s iv a 
mente asi debe ser ;  pero sin em bargo ,  el G ob ierno  no debe,aban
donarlos,, y  sus autoridades focales deben estar siempre á la mira, * 
y ademas los gastos de la administración central siempre son de 
cuenta del Estado, aunque este se  ocupe principalmente del eui- ' 
dado  de los montes de  los pueblos. Reasumiendo ,  debo  de
cir que los montes han producido p o c o ,  y  se ha consignado esa 
cantidad m ezquina, porque alguna se habia de señalar. Que la 
que el Gobierno p id e ,  módica por c ierto ,  si se atiende á los 
muchos cuidador que  este ramo tan importante rec lam a , d e -  1 
be hacer producir  á los m mtes mucho mas de lo q u e  este año 
se presupone : que es preciso convencerse de que el poco produc
to es consecuencia natural del abandono de los montes, de  la su
presión de la dirección y derogación de  las leyes anteriores sobre * 
este ram o; y  que planteando ei G ob ierno  su reforma y  teniendo 
a su disposición otros medios y  recursos, el p roducto  d e  los n i o u - ! 
les. será m ayor en lo sucesivo..

Se aprobaron todas las partidas del presupuesto del niíuíste- ' 
rio de la Gobernación de la Península.

Se leyó  el capitulo 6? del presupuesto del ministerio de la 
Guerra , y fueron aprobadas sin discusión todas sus. partidas.

L e íd o  el capítulo 7° referente al presupuesto, del ministerio



dr-'Marina, Comercio y G ob u  naden de U ltram ar ,  fue aprobado 
du discusión en todas siis partidas*

Se leyó el Capítulo 8? relativo al presupuesto del ministerio 
de H: u'ieudü j 'y dijo

El Sr* M I G U E L  P O L O ; Conozco, señores , la posición tan 
desventajosa en (jue se Coloca hoy cualquiera que intenta levan
tar sil voz Con ánimo de impugnar ó desaprobar di?, frente este 
dictamen, V áiin el (jue quiera proponer la menor rebaja jjoi; ne
cesaria (jue se considere. Después de aj>robado el jm'supuesto. por 
el Congreso que lo ha analiza lo y discutido con sitóla detención, 
y dcsjmcs de estar corroborado Con la sanción de la comisión del 
Senado que ni en un ájfioe ha variado lo aprobado a l l i ,  jiarree 
una oficiosidad , y casi casi una especie de insulsez, el detenerse 
á jnoponer u’gunn reforma. Ademas, la premura del tiempo, el 
estado actual del Senado y otras varias circunstancias que excuso 
indicar contribuyen á eneivar el Ínteres de esta imjíortantísima 
discusión , y á que se acceda sin gran repugnancia á los vivid- 
mas deseos (jue s e  manifiestan en cierto, modo de terminar esta 
legislatura. Sin em bargo , yo hubiera renunciado á jiedir la pa
labra si no creyese que algunas d.£ las observaciones que me pro
pongo hacer sobre el jnesujmesto de gastos, si no son ajdieubles 
ahora, podrán serlo mas adelante. En esta confianza me atievo á 
irtolejUar la atención del Senado .para hacer algunas breves indi
caciones, que esjiero tendrá presentes el Sr. Ministro de Hacien
da , aunque algunas de ellas pueden ser generales á todos los 
ministerios.

Pero jaara que no se crea qitc estd es ,  o un prurito de ha
b la r ,  ó un prurito dé proponer economías, que no son jamas ha
cederas ni oportunas, prescindiré de hacer medito de una jior-  
cion de cuestiones que en el momento creo inútiles; pero que si 
la discusión fuera m a s  detenida, las suscitaría , como la cuestión 
tan debatida de si es mas conveniente ó no el Gobierno barato ó 
e\ cavo; la de las virtudes heroicas y espontáneas que se exigen 
de los empicados Sfc. De consiguiente me limitare á dos jn o -  
posiciónes, sobre las cuales pienso fundar rni impugnación. P r i 
m era , que toda contribución es un gravamen pa'ra el país,'y jior 
consiguiente debe meditarse mucho, y  segunda , que toda con
tribución que sea necesaria, jndispensabl .* para la seguridad 
del Estado, para conservar su independencia y cubrir las de
mas atenciones de la administración y del Gobierno es jus
t o ,  es justísimo que se ex i ja ,  y jjor consiguiente el pais debe 
pagarla ; y como corolarios de estas proposiciones deduciré' que 
en la imj)osicion de las contribuciones no se debe atender á la 
mayor o menor cantidad en (jue se han lijado en otro tiempo, ni 
eó que ahora sea mayor ó menor la riqueza de la nación, sino 
que en mi concepto solamente se debe atender al cálculo exacto 
de las verdaderas atenciones é  indisjíensables necesi lacles, y con
forme á este cálculo se deben establecer. Esta es á lo menos la 
profesión de mis pt'inci jó o s ; conforme á estas ideas sobre las con
tribuciones y gastos, públicos, conforme d estas reglas, projíon- 
dlé  aquellas reformas y rebajas que creo oportunas, {jorque no 
es mi ánimo impugnar el presupuesto ni detener su aprobación, 
sino procurar que en los presupuestos venideros se tengan presen
tes mis indicaciones, las Cuales espero no echará en olvido un 
Gobierno q u ■•*,- como él actual,  se afana por aligerar en todo lo 
posible las cargas del Estado. ,

P r im e r a , sobre el sueldo-de los empléalos. A mí me parece 
que si l detrimento del servicio público, ni perjuicio notable del 
bienestar y  de todas las (lemas consideraciones (jue es justo tener 
con los empleados públicos (jue desempeñan bien sus destinos, 
pueden sus sueldos ser susceptibles de alguna rebaja. Y o  no osa
re', porque esto incumbe esjíeeial mente al Gobierno y á los géfes 
superiores de to los los ramos de la administración, fijar primera
mente el exceso que haya ei algunos, y en segundo Jugar la dis
minución de que sean susceptibles; porque ya d igo , esto compe
te al Gobierno y á los ge fes superiores de la administración. 
Pero sin embargo me parece que no se creerá esto como una eco
nomía quimérica e inoportuna si se alien le á estas ligeras ob
servaciones: Primera, uu"emplcudó que goza 10 ,OJO rs. de sueldo 
disfruta de la renta líquida de un capital jiorlo menos de 4 0 0 ,0 0 0  
reales , atendidas las contribuciones que se pagan én los bienes 
raíces, y en esta serie progresiva creo qu * un empleado de 2 5 ,0 0 0  
reales de sueldo goza de una renta equivalente á un millón de 
reales en bienes raíces. Y  siendo un hecho (jue en muchos pun
to s , particularmente en las provincias,  los artículos de consumo 
están muy baratos, y otras necesidades son sumamente económi
cas ,  ¿como es posible que no se consideren muy exorbitantes' esos 
sueldos? Segunda, que debe tenerse en consideración que los e m 
pleados, no solamente gozan del sueldo, sino que tienen unos casa 
y habitación ; otros, emolumentos propios de sus destinos, y otros 
gratificaciones de otra especie que el tiempo y  la costumbre han 
hecho legítimas y que h :y  no es posible quitar.  T e r c e r a ,  que 
para muchos destinos solo se exige buena letra y principios de 
ari tmética, concediéndose esta clase de emjdeos á sugetbs que no 
han prestado servicio algo no anterior. Cuarta ,  que tampoco se 
coarta á muchos empleados á un gran trabajo ni penalidad, pues
to que gran número de ellos ,  especialmente los que se titulan 
meros oficinistas, con asistir á sus dependencias cinco ó seis ho
ras y t ra b a ja re n  ellas con mediano ufan se reputa haber* llena
do cumplidamente sus deberes.

\ en fin, que en los empleados no se debe considerar su suel
do como el único estipendio de su trabajo ú remuneración de 
sus servicios, puesto que ademas gozan jior este concepto la con
sideración-, honores y  distinciones de un valor inapreciable que 
todo Gobierno justo concede á los empleados beneméritos.

Segunda, reducción del número. Y o  no asegurare, por care
cer de los datos que requieren esta clase de asertos, el exceso 
que haya en esto y hasta que' punto pueda llegar su reducción; 
pero me jaarece que sin ofender el celo del Gobierno, y sin las
timar la inteligencia y esmero de los gefes superiores en cada 
ramo, puedo pedirles j>nra alcanzar la disminución de empleados 
que conceptúo posible, y que disminuiría notablemente los gas
tos públicos, la adojjcion de estos medios:

i?  Que no sean indulgentes con la ineptitud ni con la pere- 
za i y qoe en vez de muchos empleados subalternos incapaces e 
indolentes, se limiten á 'pocos entendidos y laboriosos, con lo cual 
estarán mejor despachados todos los asuntos, y se ahorrará el 
erario muchos sueldos.

2? Que todas las vacantes de empleados se provean en cesan
tes del mismo ramo ó de otros.análugos, si no los hubiere de 
aquellos,  con tal que tengan la aptitud necesaria , pues me pare
ce que en las actuales circunstancias ya no cabe tanta rigidez en 
el escrúpulo de tener alguna duda ó desconfianza respecto á sus 
opiniones políticas,  cuyo rojxiro ha sido muchas veces un pre
texto para ir separando empleados muy idóneos, sustituyéndolos 
con otros sin inteligencia ni pericia. Por último t que el Gobierno 
simplifique cuanto pueda la gran máquina de la administración; 
y uniendo mis deseos á los de los señores individuos de la co m i
sión , se establezca suma claridad y sencillez en la contabilidad, 
cou una intervención efectiva , incorruptible, acompañada de me-

di das tan enérgicas y  vigorosas contra la infidencia de los om-* 
jileados, emito se adoptau á Cada paso contra la morosidad de los 
contribuyentes.

1 creerá, de Hacienda. En este ramo solo desea el que tiene 
la honra de dirigir la palabra al Senado qite el Gobierno lleve 
al cabo con la sabiduría , bu na fe y resolución que lo ha em- 
prendido las mejoras que ofrece c.i el sistema tributario; y que 
procurando en la distribuciu i de las contribuciones la mayor 
eqtii iad en su recaudación mas e s t r i c t a ,  economía y jmrcza , jno- 

-porcioue todo el alivio á que es cance lo; el jiais y que reclnm n 
la justicia y el miserable e.-Jadu en qu • se hallan muchísimos {me
tilos de E q ia n a ,  jiarlicuiarmeiHe respecto á la agricultura J e  re
sultas de la última guerra.

Gun este motivo me limitare ahora á hacer alguna observa
ción sobre los ayuntamientos. Yo creo > s ñores , que es de la 
mayor importancia el (jue se exima á los ayuntamientos de la 
recaudación de las contribuciones. Este es Un nial gravísimo que 
exjjcrimoulamos ntuy especialmente los que tenemos (jue pagar 
contribuciones directas en varios pueblos. Por de contado los 
ayuntamientos hacen el reparto, y lo hacen siempre jíresuponi en- 
do una inmensidad de sugetos que no pueden pagar, y (jue real
mente no es asi :  de manera que el mal j>esa particularmente so 
bre los que no tenemos la facilidad y conveniencia de estar uuu- 
de se hacen los repartos, pues no podemos analizar cuáles son 
las rentas cobrables y no cobrables; y resulta que cuando hay 
que rejiartir una contribución de 3 J , 0 ü J  rs. jior ejemjdo, el ayun
tamiento que desea solo cobrar con facilidad y presentar sus cuen
tas Cuanto aiites en las oficinas pat‘u obtener la carta de pago, 
impone como quiere .y cobra de los que ofrecen mas facilidad en 
el pago; con la circunstancia , señores , que después de haber 
pagado el jKirtiéular, ya no sabe si se cobra o no de los que no 
aprontaron su cuota con puntualidad; de consiguiente pue
de muy bien darse lugar á fraude, lo que se evitaría habien
do recaudadores, porque ellos apremiariau á los rem isos, y 
no omitirían medio alguno para hacer jjágar á los que verdade
ramente pudiesen, y entonces el propietario que pagase exacta
mente no tendría mus que tener cuidado de que no se le im p u 
siese en el'-reparto mas cuota que la que justamente le corres
pondiese según la contribución exigida jior las Cortes.

Pero aun hay mas que esto. Los ayuntamientos son recauda
dores , y se consideran responsables de satisfacer los déficit (jue 
se han originado, bien j>or omisiones , malversación ú otros mo
tivos , y resulta que los contribuyentes , que ninguna culpa han 
tenido en esto, tienen que pagar los descuidos, malversación y 
fraudes de los demas.

Creo que esto no se ocultará á la penetración del S r .  M inis
tro de Hacienda , y esp ro que S. S. tendrá la bondad de creer 
que no es una observación inojiortuna, sino que es cosa que exi
ge un jirón lo y eficaz remedio.

Otro remedio también muy eficaz jiara este mal seria la for
mación de una buena estadística, (jue respecto de ciertas provin
cias j)o lia ser muy exacta. No dire que pueda formarse una 
buena estadística respecto de todos los pueblos de Esjjaña , jmes 
no tengo los datos y  noticias que se requieren, ni tampoco creo 
que los tendrán sino acaso muy pocas jjersonas : sin embargo me 
limitare á mi provincia) de la que creo no seria difícil formar 
una jicrfecta estadística, pues en esta como en las -demas de la 
corona de Aragón es subido (jue se pagaba'un catastro equivaleu- 
te , y que se suponía lo mas arreglado.

Pues á pesar de esto, señores, hay un vicio muy radical, y 
que si no se enmienda, será muy perjudicial á los propietarios. 
Este vicio consiste en los mismos padrones, que como to lo el 
mundo, sabe , se han hecho, si no todos, con frau le, muchos muy 
malamente jior ignorancia , "porque no se ha sabido fijar las bases 
que deb rian establecerse para el justiprecio y ajneeiaeiou délas 
cosas: por otra purte no se renuevan como está mandado cu la 10 
años, sino que se hacen .apéndices supletorios de e¿tos mismos 
padrones al arbitrio de los ayuntamientos, lo que da margen á 
gravámenes arbitrarios y á muchísimas inexactitudes, de suerte 
que resulta que resjaeeto de los que son propietarios de bienes raí
ces en 10 o 12  pueblos de esas provincias no se sabe absoluta
mente fijar en cada pueblo el tipo de la formación de los padro
nes, estando en unos su mu mente gravados y en otros no tanto, 
de lo que procede la injusticia de la imposición pagan lo aun mas 
de lo (jue deben, y otros mucho menos de lo que les coi responde.

No se oculta á la inteligencia del Sr. Ministro de Hacienda 
que con una sabia ley de cereales, con un bien entendido sistema 
de aranceles, con la reforma y modificaciones que se eoneejUuen 
mas conducentes en los artículos estancados, con la extinción a 
todo trance de los fraudes y contrabandos, no solo los productos de 
nuestra agricultura é industria tendrán mas aprecio, sino que au
mentándose enorme y sucesiva tu nte las rentas de aduanas v es
tancadas se podrán rebajar muy mucho las contribuciones direc
tas,  o destinar el aumento de aquellas rectas á gastos reproduc
tivos que sean en sumo grado beneficiosos á la nación.

Omito por no molestar mas la benévola atención del Sena
do otras varias indicaciones de rebajas de gastos , que ya (jue no 
es dable en este presupuesto adm itir ,  ruego al Gobierno se .sirva 
estimarlas para el presupuesto inmediato, persuadido de (jue no 
solo tendrá en considerad m cuantas economías dejo insinua
das, sino todas las que en su jjerspicacia y celo j)or el bien de ios 
pueblos juzgue convenientes y  ojjortunas.

Por mi jjarte he creído un deber sagrado el 'indicarlas, ya par
que pueden contribuir , si se adoptan, al alivio da los jm-*blo;, 
ya jxmjue estoy en la íntima convicción de (jue nada contribuye 
tanto á la estabil idad, respeto y amor al trono y j)rospe:i :ad 
de la nación como la inteligencia, la rectitud y la equidad en la 
administración y sistema de Hacienda, protestando una y mil 
veces que si me hubiera sido posible sofocar el estímulo de mi 
conciencia y el sentimiento jjatriotico que me afecta al considerar 
el gravámen que con el enorme peso de las contribuciones van a 
sufrir muchos pu blos ugoviados todavía por los desastres y exac
ciones que han-padecido en la última guerra, no me hubiera re
suelto. á molestar la atención del Senado ni insinuar al Gobierno 
las sencillas y ligeras indicaciones que he tenido la honra de ex
poner.

E l  Sr. marques de D O N A D IO : Señores, seré muy breve: 
el Senado recordará que en mi discurso de ayer d i je ,  entre otras 
cosas, hablando del-ministerio de la Gobernación , (jue gasta mas 
millones que beneficios produce á juicio de los pueblos.

E n  efecto, señores, hay ciertas cosas de que no es fácil dos- 
imjjresionar á los pueblos. Por ejemplo, es bien seguro que siem
pre j>agarán gustosos cuanto se les exija para h  nueva guardia 
c iv i l ,  porque están convencidas de su utilidad y necesida 1 y del 
bien (jue les reporta; pero en cuanto al ministerio de la Gober
nación, los pueblos están en la persuasión de que sus burdas se-  

! rian mas productivos y reportarían mas beneficios invertidos en 
la construcción de caminos, canales

También indiqué lo recargado (jue estaba el ministerio de 
Hacienda y  la disminución de empleados que podría hacerse,

con otras varias observaciones en bien del pais, que y o  creo ve
remos realizadas, V que espero dé los buenos deséos del G obier
no y de los jirincipio.s (jue constantemente ha sostenido.

Yo no quisiera, señores, (jue se dijese (Jue la cuestión de 
presupuso os es cuestión de los qUe pagan y de los (jue reciben 
solamente; tanto unos como otros tienen sus deberes obligacio
nes que deben cumplir én bien del pais, y el G (bienio creó que 
ésta (mi el Caso de jm>legor á los unos y  á los otros con justicia 
é imparcialidad.

Es menester (jue los Sres Ministros tengan presenté que al 
conceder una d o t a n  >n de 5 J  o i  J / J J J  rs. condenan á Una po
blación de 2 )!) vecinos á la miseria , jmes es seguro que* una a l 
dea di: este número de vecinos no podrá j>agar mi solo empleado 
de esta (dase. ’

No debo olvidar tampoco el Gobierno, que si bien habrá em
pleados cuyas hojas de servicio lo merezcan todo , hay también 
muchos cuyos méritos no representan bien la exorbitancia de sus 
sueldos ; pnes es seguro , señores, (jue seván muy pocos los es
pañoles que puedan disfrutar, después de inmensos trabajos y de 
úna asidua aplicación para h./Cer productivos sus bienes, una ren
ta libre de 3 0  ó 4t),0í)Ü rs. Fuera do esto es preciso conocer, qué 
no solo los emplea les en activo servicio son los que verdadera
mente tienen contraídos con el Gobierno méritos que merecen re
compensa , piies (jue tantos méritos ó nías que un antiguo em
pleado puede presentar el labrador (jue j)ugue constantemente sus 
Contribuciones, del mismo mo lo que lo hirieron sus padres y sus 
abuelos, y que ademas de estos grandes servicio i haya prestado 
también el de dar sus hijos para el e jército , sin mas recomjiensá 
que el verlos venir á sii.s casas sanos, sin tener la desgracia de 
haber dejado en campaña un brazo o una pierna. Esto quisiera ’ 
yo que tuviera-presente el Gobierno, como protector que debe 
ser de todas las clases. Por lo Jem as, señores, lo mismo (jue jares r 
té mi asentimiento al anterior jircsnjuíeslo, sedo doy á este,  jmes 
lejos de querer embarazar al Gobierno, no deseo otra (‘osa qué 
proporcionarle todos los medios que necesite para hacer la fe li
cidad de los es|)añoles.

E l  Sr . M O N ,  Ministro de Hacienda: E l  Gobierno agradece 
las observaciones de los Sres. Senadores que han hablado sobre 
el presujHicsto de Hacienda, jums (jue se han reducido á recomen
dar la economía, buena administración y aceitada clecidon de 
los empleados. Todas estas son cosas (jue el Gobierno procura te
nor prcsentes;,y si no acierta alguna vez, mas que jxir falla de buo-1 
nos deseos del acierto es por efecto de mil ciréuoslaiícias (Jue no 
es de este lugar rcíeri.-. También se ha manifestado j>or un sc-  
ñ >r Senador la necesida l de qué se inhiba á los ayuntamientos 
di? la recaudación de contribuciones, y á esto miedo decir que el 
Gobierno está convencido de ello y disjmesto á verificarlo dé la 
misma manera que se desea. Por lo demas, como los Sres. .Sena
dores nada han d ich o , el Gobierno solo puede decir que está se
guro de que no en vano merece la confianza del Parlamento.-

Declara.lo el punto suficientemente discutido, puesto á Vota
ción el capítulo 8? del presupuesto de Hocicuda , fueron aproba
dos sin discusión los 4 í  artículos que eoulicunu

Puesto á votación el enjútalo í)? del mismo presupuesto, fué 
ajambado sin discusión el artículo 1?

LGdo el 2 ? con el voto particular del Sr. conde de Santa 
O la l la ,

E l Sr. marques de PENLYFLORTD Y observo que según es
taba concebido el art. 2? ,  podiun muy bien salir parpa lie idos los 
tenedores del antiguo papel resjicelo á los del nuevo, jmes que 
in  haeien J osíí dilereiicda entre unos y otros, se cuiten lia que lo-'* 
dos tenían iguales derechos, no siendo así.

E l  Sr. 'marques de V A .L L G O R N E E A  contesto que aun cuan
do'se señalaba esa igualdad en el a r l í u l o ,  no por oso era pre
ceptiva , porque. necesariamente al ¡eoreder ul arreglo debería 
tenerse en cuenta el origen, los derechos, y por fin las distintas 
circunstancias (jue pudieran concurrir en los diferentes acreedo
res del Estado: asi pues (jue el artículo en nuda jierjudicnba á 
los antiguos tenedores de papel, jmes estos por su antigüedad de- * 
berian ser a ten-di dos según sus derechos.

E l  Sr. mirques de P EN AFLOiUD .Y dijo que quedaría sa
tisfecho si oyese la anterior explicación de boca del Sr .''Ministro 
de Hacienda.

El Sr . M O N , Ministra de Hacienda .- Iñl Sr. Senador m ar-  ' 
ques de Peñailorid.i , en su mismo discurso y raciocinio fia ve- 
ni lo á sostener el artículo de que se t r a t a ,  y que S. S. lia c r e i - w 
do comba til’.

Si  se estableciese loq u e quiere S. S., entonces sí que podrían 
tener lugar de igual hules é injusticias. En el artículo aprobado* 
ya por la Círuara de Diputados se dice (jue el Gobierno procu-* 
rará no dar jirtlereucia á ninguna especié de deuda en jierjuicio 
de otra.

E n  virtud de este articulo, cuando llegue el caso (leí arreglo 
de lad eo  la, el Gobierno tendrá en cuenta, su origen , su natura- '  
lez;¡, su valor y las vicisitudes {jorque-ha {.usado, y procurará'se
guir ios principios de justicia y de igualdad (jue deben observar- 
sí* con una deudo, respecto de otra. Es d e c ir ,  que en el arreglo 
que sé haga mirará el Gobierno con igual predilección todas las 
clases de deuda.

No es esto querer que á to las se dé igual \aIor, poique le ' 
tienen distinto según sus cii cunsiaiicias y las vicisitudes por que 
lian pasado. En último resultada, lo que se quieré decir en el a r - ' 
tículo es (jue la nación debe [vagar con igualdad á sus acreedores 
sin preferencia á uir-ginio ; peí’;) cntendleudóse aquella igualdad' 
de un modo relativo al \aior y condiciones de los c r é d i to ; ,  y s in ' 
que se siga perjuicio á otra deu.in.

De modo (jue bar (jue tener presente'; dos con.si-h ramones. 
La jirimera no dar preferem iu á ninguna deuda, y la segunda' 
(jue el arreglo de -una no sea en perjuicio de ol.ra.

Mas es:  el Gobierno p xlrá en circunstancias jjartienlares y  de 
un modo justo ocuparse de una deuda determinada, sin que la* 
dé preferencia ni jierjudique á las demas.

Si son estas las exjdicaciones que desea el S r . ‘ marques de 
Peñdlori .la , el Gobierno no tiene inconveniente en decir que ese' 
es el esjmitii con que ha redactado el artículo.

. E i  Sr. marques de 1'ii.NAf L O á líD A : S.Ie quedado satisfecho.
Sin otra discusión se aprobó el art. °2% y  de.sjm'es el 5?
E l  Sr. P E R E Z  S E O A N E :  Desearla que eomdase mi voto 

contrario al art. 2? (jue a calía de aprobar'el  Senado.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Constará. No habiemlo-soficieníe nú

mero de Síes. Senadores jm a  precederse á la votación nominal’' 
definitiva del jaresojmosfo'de gastos, *se verificara en la primera 
sesión.

Se leyó y pasó á la coró i-ion nomina dora mi proyecto apro
bado por el Congreso, autorizando al Gobierno de S. M. para s a - ‘ 
lísfaeer á D. Martin Echarde la cantidad de 20,9 .00 : duros por' 
los gastos que le ocasionó el convenio de Vergnra *

E l Sr . P R E S I D E N T E : El lunes se reunirá el Senado. Sé* 
discutirá el presupuesto de ingreso',; y si concluye esta discu
s ió n , el proyecto de autorización al Ministro de lar Gobernación



fafa levantar nn empréstito destinado á la construcción de ea- 
fnínos, otro sobre rebaja de derechos eu la extracción del plomo, 
y  se procederá i la votación nominal definitiva de los proyectos 
que sean a probarlos. Ciérrase lu sesión.

Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
' PRESIDENCIA DEL SEÑ O R  Ca STRO Y OROZCO.

Sesión del día 16 de M ofo  de 1645.
" 'Abierta á las dos menos cuarto se leyó y fue aprobada el 
acta de la anterior. ; ‘
. Quedo sobre la mesa un dictamen de la comisión de Actas,
rdlStívó á 'fas Yíítnfius cleééfojies de Valla lo li l ,  proponiendo su 
aprobación y l¿i aduíisfon del S r . ’D. M.unicl ele la Concha, D i
putado* electo por la mistiía.

' Quedó enterado él Congreso de una comunicación (leí Sena
do, !en la que participaba'que con íVchi» dé hoy elevaba á la san
ción las cuatro leyes siguientes:

1* La de auménte de sueldo á los subalternos del ejército. 
2* La de concesión de varios arbitrios impuestos por el ayun

tamiento de Válladolld a la entrada de Zarutiegui.
3? La de una pensión V» la viuda é Lijos del mariscal de

campo D. Cayetano Borso c!i Carmina ti.
42 Id. id. á la viuda del teniente general D. Diego León

y  Navurrcte.
ORDEN DEL DIA.

Discusión del dicfúmen sor>rc autorizar a l Gobierno para que se 
indemnice á i). Martin Echadle de la cantidad de 20,060 
duros que desembolsó para llevar á efecto el convenio de drce
gara.

No habiendo ningún Sr. Diputado que pidiese la palabra, se 
puso á votación el dictamen , y  fue aprobado.

El Sr. CARRIQUIKI: Pido lo palabra para dirigir una in
terpelación al Gobierno de S. M.

E l Sr. P R E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. CARRIQUIKI: En la ley de 1 8 í2  se fijaba una can

tidad para indemnizar á los <¡ue habían recibido danos y per
juicios por los facciosos. Noto que en el presupuesto de ingreso* 
no se lija ninguna par íída para eRo, y deseo saber si el Gobier
no está dispuesto a llevar á c.dít» lo que se prometió.

El Sr. PIDAL, M inistio de la Gobernación: Yo puedo decir 
al Sr. C arriquii) que el Gobierno trata de cumplir todas las le
yes que sobre el particular pueda haber.

Eli cuanto á lo que se re lie re S. S., yo no creo que esa par
tida estuviese en el presupuesto de Gobernación de los años an
terio res, ni creo que deba lignrar en él.

Por lo dem ás, no podiendo entrar en esa cuestión boy con 
los ilaíos necesarios, me reservo el hacerlo para otro día.

E l Sr. CARKIQUIRl: Nunca pude yo dudar que el Go
bierno estalla dispuesto á cumplir esta ley; pero he creído deber 
hacer esta pregunta al .Gobierno para que quedase consignado, 
mediante á que riada se decía en el presupuesto de ingresos.

Él Sr. GU 1 IER R EZ DE LOS RIOS: Yo me veo en el.c u 
r o  de hacer un recuerdo sobre una interpelación que anuncié 
en los dias anteriores. Tengo entendido que estaremos reunidos 
pocos dias; y si uo se me contesta, quieto que conste que he in
sistido en la interpelación. Rogaría por lo tanto al Sr. M inistro 
de la Gobernación que recordase á su colega el de Gracia y Jus
ticia la interpelación á que aludo. Con motivo de haber sabido 
entonces que la comisión encargada del plan de estudios se es
taba ocupando de* él para que después lo revisara el Sr. . M i
nistro de la Gobernación, pregunté al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia qué había hecho en favor de los seminarios conciliares  
en consecuencia del decreto de 10 de Setiembre de 10 43. V uel
vo á suplicar al Sr. Ministro de la Gobernación io recuerde al de 
Gracia y Justic ia , porque si por los pocos dias que estaremos 
en esle sitio no surte ningún efecto el trabajo que olicialmente 
he dado acerca del asunto , me veré precisado» que en la p ró
xima legislatura sea la primrra interpelación que haga.

El Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación: He pedido la 
palabra únicamente para decir que reconozco el derecho que tie
nen los Síes. Diputados para dirigir interpelaciones al Gobierno; 
pero también es necesario reconocer el derecho que este tiene de 
aplazar ciertas interpelaciones; y esta es de las que e! Gobierno 
aplaza.. El Sr. G U TIE R R E Z  D E LOS RÍOS: Yo no puedo menos 
de reconocer la facultad que el Gobierno tiene de aplazar las 
interp<daciones; y si estuviésemos en el mes de Setiembre ú Oc
tu b re , en lugar del de M ayo, seguramente no me hubiera toma
do la libertad de d irig irla  interpelación; peí o como es cosa pú
blica que estaremos aqui pocos d ias, recuerdo eso porque es im 
pórtam e; mas no porque ignoraba el derecho que el Gobierno 
tiene al aplazar una interpelación.

El Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación : Lo que aplaza 
el Ministro es el contestar a la interpelación ; pero no el dar la 
resolución conveniente sobre todas las cuestiones relativas á Ja en - 
«eftánzaé instrucción pública, pues estas estarán probablem ente re
sueltas en la época á que S. S. alude.

E l Sr. ORENSE: Desearía que el Gobierno tuviera la bor
dad de ofrecer á las Cortes que presentará jo p o irá en la Ga< -  
ta una relación de todas las gracias, ascensos ú honores con nu ? 
hayan sido honrados los Sres. Diputados de esta legislatura. Esto 
seria muy conveniente, porque se dice por ahí q lie son muchas 
las granas concedidas, y  el país tiene derecho á saber la verdad 
Asi que me atrevo á suplicar al Si. Ministro que está presente 
paí*a que se lo diga a los demás que desearia que el Gobierno 
en una de las próxima* Gacetas se sirviera dar la lista mas am 
plia que pueda darse respecto á lo que be indicado, a fin de que 
el país lo sepa.

El Sr. P ID A L , M inistro de la Gobernación: No me levanto 
contestar á la interpelación, sino á responder á uua especie que 

ha indicado el Sr. Orense.
Los Gobiernos , m anilo están dentro de la ley , pueden abu

sar ; pero no como dice el Sr. Orense. Los Diputados de la nación, 
por el hecho de serlo, no estau privados de obtener ios caraos 
que el Gobierno Ies encomiende. °

La ley ha determinado lo que debe suceder, y no hay razón 
ninguna, absolutamente ninguna , como io ha probado la expe
riencia de lo los los tiempos, y señaladamente la de aquellos en 
que mandaron los que.aqui nos haciau diariam ente interpelacio
nes análogas a fa del br. Orense, para que cuando el Estado ue- 
.césúa buscar las luces y conocimientos de un Diputado, no ven- 
| a  ¿ buxraxie á estos bancos. Lo que debe hacerse es sujetarle

ó reelección; pero esto que hace el Gobierno no es abuso; es un 
derecho que tien e ,. cuino el Congreso»de sujetar á reelección al 
agraciado.

El Sr. O R EN SE: Conozco bien que puede h a b e r  abuso, sin 
serlo ante los ojos.de la ley. Co »ozro el derecho que el Gobier
no tiene paja poder emplear á quien quiera; pero téngase enten
dido que sobro nosotras esla la conciencia del pais para ver si 
el objeto del Gobierno.al hacer el nombramiento ha sido el bus
car la persona"necesaria. Para eso he pedido la publicación en la 
G acela, y hubiera deseado que el Sr. Ministro me hubiera d i
cho terminantemente si estaba dispuesto á ello.

El Sr. PID A L, Ministro de la Goheinación: He dicho antes 
que no me levantaba á contestar á la interpelación, pregunta o 
petición que ha hecho el Sr. O rense, sino á responder sobre la 
palabra abuso.

Limitándome á esto, quede sentado que el Gobierno está 
dentro de los límites de? la hga li lad al hacer uso del derecho 
que tiene respecto á llamar á un Diputado para ejercer las fu n ' 
piones que cree convenientes el Gobierno pura el bien del Es
tado.

Dice el Sr. Orense que puedo haber abuso en perjuicio del 
bien del. pais. En este particular tiene S. S, razón completa; 
|>ero debe tener entendido S. S. que el Gobierno busca el bien 
del pais de diferente modo que S. S .; y cuando se propone m ar- 
chai hácia él., no tiene en cuenta las opiniones del Sr. Orense, 
porque ya sabe. que. el Sr. Otense encontrará, ma-lo todo lo que 
el.Gobierno creerá bueno, pues tal es el carácter de su constan
te y diametral oposieym. El Gobierno quiere procurar .iodo el 
bicu a! pais por sus principios, no por los del Sr. Orense, y 
repito que no es extraño que S. S, crea un mal lo , que el Go
bierno crea ser un bien, y un bien grande para el pais.

El, Sr. VI DAOS DO: Yo no puedo menos de dirigirm e al 
Sr. Ministro á fin tle que tenga la bondad de decirm e: ¿cuál es 

j la suerte del clero, tanto regular como secular, en el ano de 1045¿ 
Estamos a mediados del ano, y á principios se .discutió tina lev, 
Ja cual no está tolavía ru práctica; y es bien triste á ía verdad 
que uua clase tan respetable se halle en un estado tan abando
nado , que causa lástima el ver la correspon leticia de esas pro
vincias. Si es el clero regular, vemos que tiene de atraso 101 m e- 
sps* y en general el parroquial vemos lo mismo, pues están im 
portunando a los amigos y mendigando el pan. Quisiera que el 
Gobierno se compadeciese de una clase como esta, á (i» de que se 
viera que en el ano de 1645 se hacia algo en beucíicio de esa 
respetable al par (pie desgraciada cíase.

El Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación: Yo no pueda 
entrar en pormenores sobre todas las cuestiones (pie los Sres. Di
putados sin ninguna prevención previa tengan á bien suscitar. Lo 
que puedo decir, sin que pueda darse id nombre de contestación, 
es que el Gobierno se ocupa seriamente de la ejecución de esa 
ley , que es una de las cosas que mas le ocupan en la actualidad.

El Sr. LATOJA: En la últim a sesión tuve el honor de ha
cer una proposición que tenia por objeto autorizar ai Gobierno 
para que pusiese en planta provisionalmente la ley de Balsa por 
uo ser posible ya discutirla en esta legislatura, y no tuve la 
suerte de que se aprobase. Creo por lo tanto que interesa al pais 
saber si el Gobierno, al observar cierta oscilación en Ja Bolsa de 
M adrid que amenaza una baja, se propone lijar las medidas con
venientes para .sostener el alza como cu otras ocasiones, ó si por 
el contrario se propone tan so|o satisfacer los .intereses abando
nando lu$ operaciones de;Boísa; ó tam bién, si como otros Gobier
nos han hecho, á fuerza de decretos se propone sostener el alza. 
Esto os Jo único <|ue tengo que decir.

El Sr. PIDAL , M inistro de la Gobernación: Señores, creo 
que el Congreso sabe que no soy amigo de negociaciones de Bol
sa-, ni muy entendido en ell¿»§: por lo mismo no tomaré la pala
bra en este asunto , y aplazaré carno aplazo la interpelación para 
cuand » esten presentes los Sres. Ministros de Hacienda y de Co
mercio, bajo cu va dependencia bajo diferenlesconccptos está la Bol
sa. Me leva uto uuicamente a contestar a una indicación del s ‘— 
ñor Latnja relativa á si el Gobierno por medio de decretos'ó co
mo quiera quesea trata do infiuir en las negociaciones de Bolsa.

Puedo decir,-señores,--que este segura la nación de que ni 
hasta ahora ni en lo sucesivo se ha dado ni se dará motivo pa
ra lo que dice el Sr. Latnja. Esto puede responder el M inistro 
de la Gobernación, como todos los demas Ministros.

Se aprobó en seguida un dictamen de la comisión de Peti
ciones.

El Sr. P R E SID E N T E : Para la sesión próxima se avisará á 
los Sres. Diputados á sus casas. Se levanta la sesión.

E ran las dos y media.

M ADRID 17 DE M AYO .

Ayer termino el Senado la discusión del presupuesto de g a s
tos, siendo aprobados todos sus capítulos, y  algunos sin el menor 
debate. Los que le promovieron mas particularmente fueron el im 
previsto del ministerio de Estado en el párralo relativo á gustos 
eventuales del cuerpo diplomático y consular; el presupuesto de 
Ja Gobernación en la parte relativa á presidios, y el de Hacienda en 
el articulo, que se reliere aí arreglo de la deuda.

El Sr. M inistro de Estado usó dos veces de la palabra , una 
para manifestar en contestación al Sr. Polo la razón por qué fi gu
raban dos partidas para gastos imprevistos en el ministerio dc°su 
cargo, y  otra para satislacer a las observaciones del mismo se
ñor Senador en punto á los presidios.

E l Sr. M inistro hizo una exacta pintura de los progresos he
chos en este ram o: indicó que en Valencia , Zaragoza , Barce
lona y otros puntos se estaban montando establecimientos de es
ta clase en los mismos términos que lo estaba el presidio-m ode
lo de M adrid , y se iba a iacililar á los penados que mejorasen 
sus costumbres y aprendiesen á ser útiles á la sociedad y á sí 
mismos, sin aum entar nuevos gaslos,. y por el contrario consi
guiéndose no pocas economías.

El Sr. M inistro de la Gobernación añadió que en el ramo de 
presidios se habia establecido un sistema de contabilidad senci
llo y claro , y contestando al Sr. Barrio Ay uso expluó las varias 
causas de que dimanaba el escaso producto de los montes del 
E stado , cuyo fomento y conservación no descuida ni descuidará el Gobierno.

Respecto á la autorización para el importante arreglo de la 
deuda, el Sr. M inistro de Hacienda dijo, en respuesta á una re
convención que le hiciera el Sr. marques de Peñufl >rida, que en 
el propósito del Gobierno y en el espíritu del artículo estaba el 
no dar en el arreglo preferencia á ninguna clase de deuda.

Aprobadas todas las partidas del presupuesto de gastos, el 
lunes piacedera el Cenado a la discusión del de ingresos, respec- 

! lo ¿d cual se leyó ayer el dictamen de L  comLiou.

Aprobado sin debate ninguno en el Congreso de Diputados el 
dictamen de la comisión autorizando al Gobierno para indemni
zar á D. M artin Echaide de la cantidad que dicho señor gastó 
para celebrar el convenio de Vergara , se invirtió lo restante de 
la sesión en varias interpelaciones.

La primera fue del Sr. C arriquiri , reducida a preguntar al 
Gobierno si piensa iud -multar á los pueblos que han sufrido da
ños durante la guerra civil , puesto que decretados 10 millones 
de reales con este objeto, no constan en el presupuesto.

El Sr. iMinistro de la Gob rnacion m m ifostó á S. S. c[mq 
el Gobierno está dispuesto á llevar á electo to las las leyes; y Cn 
cuanto ó no figurar la mencionada cantidad en el presupuesto de 
este año, hízole ver que tampoco se h ibia incluido en los anterio
res, porque las indemnizaciones de que se trataba deben verifi
carse por otros medios.

Aplazada por el mismo Sr. M inistro otra interpelación de! 
Sr. Gutiérrez de los Rios relativa á instrucción pública , preten
dió el Sr. Orense que se publicasen en la Gaceta los nombres 
de todos los Diputados que han sido agraciados con empleos ó con
decora o iones en la presente legislatura.

El Sr. Ministro de la Gobernación le replicó que el Gobier
no está autorizado para nom brar todos los empicados que tenga 
por conveniente, sin que por ello tenga uadie derecho á resi
denciarle.

Siguieron otras dos interpelaciones, una del Sr. Vidaondo 
excitando al Gobierno para que manifestase cuál ha de ser hi 
suerte del clero en el presente año , y otra del Sr. La toja sobre 
ias oscilaciones que sufren nuestros fondos en el mcrcado.de la 
capital. En cuanto á la primera aseguró el Sr. M inistro ya. cita
do que el Gobierno se .ocupa asiduamente en subvenir á las aten
ciones del clero , tomando sus medidas para que se cumpla la 
ley que invocó el Sr. Vidaondo. A la segunda contestó (pie c! 
Gobierno no tiene nada que ver con los ir garios que se hacen en 
la Balsa, á cuyas vicisitudes es enteramente extraño,.

Aprobados algunos dictámenes de la comisión de Peticiones 
se cerró la sesiou.

A V ISO S.

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO.

Hoy á las ocho de la noche celebra esta sociedad  sesión de 
competencia, cu la que lomará parte la sección dram ática.

PA R A  M ANILA.

La fragata española N ueva  7Afiro¡ capitán Bustnm ante, que 
se ha anunciado para salir de La diz el 26 del corrien te, deten
drá su salida hasta los primeros dias de Junio, en razón á ser el 
único buque que se halla 'en  aquel puerto con destino á F ilipi
nas. Admite pasajeros, y se despacha en M adrid por D. Manuel 
de Auduaga, calle del Principe, núm. 11; y cu Cádiz por Don 
Iguacio Fernandez de C astro , calle de Li liares, núm. 91. 3

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Romero del V alle, juez de primera instancia de 

esta (dudad de Alcalá de Henares y su partido &rc.
Por el presente cito , llamo y emplazo á to la s  las persona* 

que se crean con derecho á los bienes de la dotación de la cape
llanía que en el lugar de Vicálvaro fundó Manuel Ara vaca por 
sí y en nombre de su muger María Vizcaíno, para que en tér
mino de ód d ias, contados desde el en que este anuncio se in 
serte en la Gaceta de Ma í r i l ,  comparezcan á deducir el que le* 
asista , que si lo hicieren se les oirá y adm inistrará justicia en 
lo que la tuvieren.

Dado ea Alcalá á í í  de Mayo de 1 8 Í5. =  Francisco Rome
ro del V alle .= P or mandado de S. S ., Ángel G irrillo .

D. Raiael Luis Fuentes, abogado de los tribunales nacioua*- 
les , condecora lo ron varias (nuces de distinción por servicio* 
patrióticos y de armas , individuo de diferentes corporaciones 
científicas y literarias del mino y juez de primera instancia de 
esta villa de Riazi y su partido por S. M. la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel II (Q. D. G.) 5(*c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los acreedores 
que se crean con derecho á los bienes concursados por Francisco 
Sainz, vecino de esta v illa , de olicio pañero, á fin de que com
parezcan en este mi juzgado á legitimar sus (‘réditos dentro del 
término de 50 dias , que se entenderán des le la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del G obierno, por medio de procura
dor autorizado competentemente ; con apercibimiento que, tras
curso aquel sin ef cluorlo les parará entero perjuicio, y se pro-? 
veerá lo que hubiere lugar en justicia.

Da lo en Riaza á 18 de Abril de 184.5.==R¡ifac! Lrrií»tFuen* 
tes .= P or mandado de S. S ., Fausto Rodríguez y Marlinpz.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho y media de la noche, i? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres ac tos, titulad»

LA SEGUNDA DAMA D U EN D E .
3? Intermedio de baile nacional.
42 Term inará el espectáculo con la comedia en un ac to , ti

tulada
LOS GU AN TES AM ARILLOS.

CIRCO. A las ocho y medía de la noche.
Prim era representación de

LA SILF1D E,
baile en dos actos.


